
 
Página 1 de 7 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

FORMATO: MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

PROCESO: FORMULACIÓN DE POLÍTICAS E 
INSTRUMENTACIÓN NORMATIVA 

Versión: 4.0 

Fecha: 20/08/2019 

Código: FPN-F-01 

 

Tipo de proyecto normativo: 
(Marque con una X) 

Decreto  
Resolución X 
Otro - ¿Cuál?  

 
“Por la cual se fijan los lineamientos para los curadores urbanos y las autoridades municipales 

o distritales competentes, encargadas del estudio, trámite y expedición de licencias 
urbanísticas, participantes o interesadas en participar en el plan piloto para la expedición de 

licencias de construcción en la modalidad de obra nueva a través de medios electrónicos” 
 
 

Para el diligenciamiento de este formato es necesario regirse por lo dispuesto en el Decreto 1081 de 2015 
“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Presidencia de la República”, en lo 

relacionado con las directrices generales de técnica normativa. 
 
1. Antecedentes, razones de oportunidad y conveniencia que justifican su expedición 
Normas y razones técnicas, jurídicas o económicas que justifiquen la necesidad de expedir la norma. 
 
Teniendo en cuenta la Circular No. 2 de 1997 del Archivo General de la Nación: “Las Entidades deberán justificar el uso e 
implementación de nuevas tecnologías de acuerdo a las necesidades y fines propias de cada una. Los documentos emitidos 
o reproducidos por los citados medios, gozarán de la validez y eficacia de un documento original, siempre que quede 
garantizada su autenticidad, integridad, inalterabilidad, perpetuidad y el cumplimiento de los requisitos exigidos por las 
leyes procesales.”  
 
De conformidad con el artículo 19 de la Ley 594 de 2000: “Las entidades del Estado podrán incorporar tecnologías de 
avanzada en la administración y conservación de sus archivos, empleando cualquier medio técnico, electrónico, 
informático, óptico o telemático (…)”. 
 
Así mismo, el artículo 6 de la Ley 962 de 2005 determinó lo siguiente para atender trámites y procedimientos por medios 
tecnológicos: 
 

“Para atender los trámites y procedimientos de su competencia, los organismos y entidades de la 
Administración Pública deberán ponerlos en conocimiento de los ciudadanos en la forma prevista en las 
disposiciones vigentes, o emplear, adicionalmente, cualquier medio tecnológico o documento electrónico de que 
dispongan, a fin de hacer efectivos los principios de igualdad, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, 
moralidad y eficacia en la función administrativa. Para el efecto, podrán implementar las condiciones y 
requisitos de seguridad que para cada caso sean procedentes, sin perjuicio de las competencias que en esta 
materia tengan algunas entidades especializadas. 
 
La sustanciación de las actuaciones así como la expedición de los actos administrativos, tendrán lugar en la 
forma prevista en las disposiciones vigentes. Para el trámite, notificación y publicación de tales actuaciones y 
actos, podrán adicionalmente utilizarse soportes, medios y aplicaciones electrónicas.”. 

 
Igualmente, el artículo 64 de la 1437 de 2011 señala que: “(…) el Gobierno Nacional establecerá los estándares y 
protocolos que deberán cumplir las autoridades para incorporar en forma gradual la aplicación de medios electrónicos en 
los procedimientos administrativos.”. 
 
Según lo establecido por el artículo 15 del Acuerdo 009 de 2018 del Archivo General de la Nación:  
 

“Se podrán incorporar tecnologías de avanzada en la administración y conservación de los archivos de licencias 
urbanísticas, legalización de asentamientos humanos, reconocimiento de la existencia de edificaciones y otras 
actuaciones relacionadas con la expedición de las licencias, empleando cualquier medio técnico, electrónico, 
informático, óptico o telemático, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 19 de 
la Ley 594 de 2000; Ley 1437 de 2011, artículos 53 al 62; Decreto 1080 de 2015 en el Título ll, Capítulo VII, y 
Acuerdo 06 de 2014 especialmente en lo relacionado con la implementación del Plan de Preservación, el 
Acuerdo 03 de 2015 sobre la gestión de documentos electrónicos y demás normas que adicionen, 
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complementen, reformen o sustituyan las anteriores.”. 
 
Por su parte, los artículos 53 y 54 de la Ley 1437 de 2011 establecen la utilización y registro de medios electrónicos, así: 
“Los procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos. Para garantizar la 
igualdad de acceso a la administración, la autoridad deberá asegurar mecanismos suficientes y adecuados de acceso 
gratuito a los medios electrónicos, o permitir el uso alternativo de otros procedimientos.” y “Toda persona tiene el derecho 
de actuar ante las autoridades utilizando medios electrónicos, caso en el cual deberá registrar su dirección de correo 
electrónico en la base de datos dispuesta para tal fin. Sí así lo hace, las autoridades continuarán la actuación por este 
medio, a menos que el interesado solicite recibir notificaciones o comunicaciones por otro medio diferente.”. 
 
Así mismo, los artículos 56 y 57 de la antedicha ley disponen lo siguiente frente a la notificación electrónica y expedición 
de actos administrativos electrónicos: “Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios electrónicos, siempre 
que el administrado haya aceptado este medio de notificación. (…)” y “Las autoridades, en el ejercicio de sus funciones, 
podrán emitir válidamente actos administrativos por medios electrónicos siempre y cuando se asegure su autenticidad, 
integridad y disponibilidad de acuerdo con la ley.”. 
 
En igual sentido, los artículos 58 y 59 de la mencionada ley establecen el archivo electrónico de documentos y expediente 
electrónico de los procedimientos administrativos: “Cuando el procedimiento administrativo se adelante utilizando medios 
electrónicos, los documentos deberán ser archivados en este mismo medio. Podrán almacenarse por medios electrónicos, 
todos los documentos utilizados en las actuaciones administrativas. (…)” y “El expediente electrónico es el conjunto de 
documentos electrónicos correspondientes a un procedimiento administrativo, cualquiera que sea el tipo de información 
que contengan. (…)”. 
 
El Decreto 2609 de 2012, compilado por el Decreto 1080 de 2015, reglamentó parcialmente los artículos 58 y 59 de la Ley 
1437 de 2011, en lo relacionado con el archivo electrónico de documentos y expediente electrónico de los procedimientos 
administrativos. 
 
De acuerdo con el artículo 60 de la Ley 1437 de 2011 toda autoridad deberá contar con al menos una dirección 
electrónica. 
 
Los artículos 61 y 62 de la mencionada ley, señalan las reglas para la recepción de los documentos electrónicos, la prueba 
de recepción y envío de mensajes de datos por parte de las autoridades.  
 
El artículo 7º de la Ley 527 de 1999 frente a la firma dispone lo siguiente: 
 

“Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la 
misma, en relación con un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: a) Se ha utilizado 
un método que permita identificar al iniciador de un mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta 
con su aprobación; b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el 
mensaje fue generado o comunicado. Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido 
en cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén consecuencias en el 
caso de que no exista una firma.”. 

 
El artículo 28 de la antedicha ley fijó los atributos de la firma digital de la siguiente manera:  
 

“Artículo 28. Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de 
aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del mismo. 
 
PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, 
si aquélla incorpora los siguientes atributos: 
 
1. Es única a la persona que la usa. 
2. Es susceptible de ser verificada. 
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 
4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que si éstos son cambiados, la firma digital es 
invalidada. 
5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.”  

 
El artículo 24 de la Ley 962 de 2005, modificado por el artículo 36 del Decreto Ley 19 de 2012, determinó la presunción de 
validez de las firmas, así:  
 

“Las firmas de particulares impuestas en documentos privados, que deban obrar en trámites ante autoridades 
públicas no requerirán de autenticación. Dichas firmas se presumirán que son de la persona respecto de la cual 
se afirma corresponden. Tal presunción se desestimará si la persona de la cual se dice pertenece la firma, la 
tacha de falsa, o si mediante métodos tecnológicos debidamente probados se determina la falsedad de la 
misma. Los documentos que implican transacción, desistimiento y, en general, disposición de derechos, 
deberán presentarse y aportarse a los procesos y trámites administrativos de acuerdo con las normas 
especiales aplicables. De la misma manera, se exceptúan los documentos relacionados con el sistema de 
seguridad social integral y los del magisterio.”. 
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Los artículos 3º y 5º del Decreto 2364 de 2012, compilado por el Decreto 1074 de 2015, señalan lo siguiente frente a los 
requisitos de la firma y los efectos jurídicos de la firma electrónica: 
 

“Artículo 3. Cumplimiento del requisito de firma. Cuando se exija la firma de una persona, ese requisito 
quedará cumplido en relación con un mensaje de datos si se utiliza una firma electrónica que, a la luz de todas 
las circunstancias del caso, incluido cualquier acuerdo aplicable, sea tan confiable como apropiada para los 
fines con los cuales se generó o comunicó ese mensaje. 
 
(…) 
 
Artículo 5. Efectos jurídicos de la firma electrónica. La firma electrónica tendrá la misma validez y efectos 
jurídicos que la firma, si aquella cumple con los requisitos establecidos en el artículo 3 de este decreto.”. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.6.6.6.5 del Decreto 1077 de 2015 “los curadores urbanos deberán habilitar 
sistemas de transmisión electrónica de datos para que los usuarios envíen o reciban la información requerida en sus 
actuaciones frente a las materias objeto de la curaduría.”. 
 
De conformidad con los Objetivos Específicos establecidos en el CONPES 3975 para la transformación Digital e Inteligencia 
Artificial, se deben:  
 

“OE 1. Disminuir las barreras que impiden la incorporación de tecnologías digitales en el sector privado y en el 
sector público para facilitar la transformación digital del país. 
OE 2. Crear condiciones habilitantes para la innovación digital en los sectores público y privado con el propósito 
que sea un mecanismo para el desarrollo de la transformación 
digital.” 
 

De acuerdo con las líneas de acción del CONPES 3975 se debe: 
 

“Línea de acción 2. Desarrollar ajustes normativos e institucionales para favorecer la adopción de la 
transformación digital en componentes clave de la productividad empresarial. 
 
Línea de acción 3. Mejorar el desempeño de la política de gobierno digital, para abordar la adopción y 
explotación de la transformación digital en el sector público. 
 
 

En virtud de lo anteriormente mencionado se ha identificado BIM como una metodología de trabajo colaborativa del sector 
de la construcción que por medio de la adopción de tecnologías tiene el potencial de generar ahorros significativos en 
costos y plazos de ejecución para el aumento de la productividad en el sector.  
 
Dentro del Documento de estrategia de fomento para la transformación digital del sector de la construcción e 
infraestructura “BIM es un proceso colaborativo a través del cual se crea, comparte y usa información estandarizada en un 
entorno digital durante todo el ciclo de vida de un proyecto de construcción” y que en el artículo 2.2.6.6.1.1 del Decreto 
1077 del 2012 se establece que “El curador urbano es un particular encargado de estudiar, tramitar y expedir licencias de 
parcelación, urbanización, construcción y subdivisión de predios, a petición del interesado en adelantar proyectos de esta 
índole.”, y por lo tanto hace parte del ciclo de vida de un proyecto de construcción cumpliendo un rol de revisión de diseño 
para el que un modelo de datos tridimensional del proyecto como resultado de un flujo de trabajo BIM, es capaz de 
proveer información precisa y real centralizada en un mismo archivo, el cual se puede analizar a profundidad y desde el 
cual puede crear un puente de comunicación efectiva con el interesado. 
 
La ISO 16739 -1 se refiere a Industry Foundation Classes (IFC) como un estándar abierto internacional para intercambio 
de datos BIM entre diferentes aplicaciones de software y diferentes participantes en el sector de la construcción. 
 
En virtud de las medidas anteriormente mencionadas el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio viene trabajando en la 
implementación de un plan piloto que permita fijar los lineamientos para la virtualización de los procedimientos de estudio, 
trámite y expedición de licencias urbanísticas por parte de las secretarías u oficinas de planeación municipal o distrital y 
curadores urbanos participantes o interesados en participar en el mismo. 
 
2. Estudio de impacto normativo 
(¿Qué impacto se espera obtener?): Todo decreto o resolución produce, en principio, un impacto en el ámbito jurídico, 
económico e incluso ambiental. Por tanto, será necesario realizar un Estudio de Impacto Normativo (ESIN), cuyo objeto es 
determinar la necesidad de expedir, modificar o derogar una normatividad. 
 
2.1. Oportunidad del proyecto 
El estudio sobre la oportunidad del proyecto identificará los objetivos de la propuesta, el análisis de las alternativas 
existentes, tanto normativas como de cualquier otra naturaleza, todo con el fin de sustentar la necesidad de su expedición.  
 
Con la expedición de la presente resolución, se brindan los lineamientos para implementar el plan piloto para la expedición 
de licencias de construcción en la modalidad de obra nueva a través de medios electrónicos, con el fin de generar de 
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manera gradual y voluntaria la utilización de alternativas tecnológicas que permitan una mayor eficiencia y agilidad en el 
desarrollo de los procedimientos de licenciamiento urbanístico. 
 
Con la presente resolución se pretende dar el primer paso hacia la incorporación de nuevas tecnologías en los 
procedimientos de licenciamiento urbanístico bajo los principios del debido proceso y la coordinación interadministrativa, 
que garanticen a los actores, tanto públicos como privados, las herramientas para llevar de manera adecuada el estudio, 
trámite y expedición de licencias urbanísticas, que, en este caso, se circunscribe a las licencias de construcción en la 
modalidad de obra nueva. 
 
2.2. Impacto jurídico 
El objeto de este estudio es propender por la coherencia del ordenamiento jurídico, así como evitar problemas de 
interpretación y aplicación de los preceptos normativos que se proyectan frente a las disposiciones vigentes. 
El impacto jurídico deberá incluir los siguientes aspectos: 1. Supremacía constitucional y jerarquía normativa, 2. Legalidad, 
3. Seguridad jurídica, 4. Reserva de ley, 5. Eficacia o efectividad. 
 
El presente decreto impacta los procedimientos de licencias de construcción en la modalidad de obras nueva, pues permite 
la aplicación de las Leyes 527 de 1999, 594 de 2000, 962 de 2005, 1437 de 2011 y el CONPES 3975, en cuento a la 
implementación gradual de nuevas tecnologías en los trámites y procedimientos administrativos, así como la validez de la 
firma electrónica o digital en el desarrollo de los mismos. 
 
2.3. Impacto económico 
En los eventos en que la naturaleza del decreto o resolución así lo amerite, deberá señalar el impacto económico el que 
contemplará la posibilidad de proporcionar a los destinatarios tiempo y medios suficientes para adaptarse a las nuevas 
condiciones que se dicten para el ejercicio de derechos y obligaciones. 
 
La presente resolución no genera impacto económico en los destinatarios de la norma. 
 
2.4. Impacto presupuestal 
Según el caso, se deberán identificar los costos fiscales del proyecto normativo y la fuente para la financiación de dicho 
costo, en este caso el proyecto será conciliado con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Si la expedición del proyecto normativo requiere de Certificado de Disponibilidad Presupuestal, se debe indicar. 
No se requiere identificar los costos fiscales del proyecto normativo ni la fuente para la financiación, pues en este caso el 
proyecto no genera impacto presupuestal. 
 
La expedición del proyecto normativo no requiere de Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
 
2.5. Impacto ambiental, ecológico y sobre el patrimonio cultural 
Cuando se requiera, deberá elaborarse un estudio de impacto ambiental y ecológico, y si llegare a ser del caso, sobre el 
patrimonio cultural de la Nación. 
 
Las disposiciones contenidas en el proyecto de decreto no tienen los referidos impactos. 
 
 
3. Ámbito de aplicación y sujetos destinatarios 
3.1. Ámbito de aplicación  
Se debe determinar si la aplicación de la norma será Nacional o Territorial. 
 
El ámbito de aplicación del proyecto de resolución es de nivel nacional. 
 
 
3.2. Sujetos Beneficiarios 
Identificar a los potenciales beneficiarios de la norma.  
Ejemplo: Tipo de población (Desplazada, afectada por ola invernal, pobreza extrema, etc.), entidades ejecutoras y/o 
implementadoras, etc. 
Curadores urbanos, alcaldes municipales y distritales, oficinas de planeación municipal o distrital y solicitantes de las 
licencias de construcción en la modalidad de obra nueva, así como los vecinos colindantes y terceros interesados que 
hagan parte del trámite. 
 
4. Viabilidad jurídica 
La viabilidad jurídica deberá incluir los siguientes aspectos: 
1. Análisis expreso y detallado de las normas que otorgan la competencia para la expedición del correspondiente acto. 
2. La vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada. 
3. Las disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas, si alguno de estos efectos se produce 
con la expedición del respectivo acto. 
1. Normas que otorgan la competencia para la expedición del Decreto.  
 
1.1 La Constitución Política.  
Artículo 189. “Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 
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Administrativa: (…) 11. Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes 
necesarios para la cumplida ejecución de las leyes.” 
 
La potestad reglamentaria es una facultad constitucional propia del Presidente de la República que lo autoriza para expedir 
normas de carácter general destinadas a la ejecución y cumplimiento de la ley. Esta potestad se caracteriza por ser una 
atribución constitucional inalienable, intransferible, inagotable, pues no tiene plazo y puede ejercerse en cualquier tiempo, 
e irrenunciable, porque es un atributo indispensable para la que la Administración cumpla con su función de ejecutar la 
ley.  
 
Esta potestad, a través de la cual se desarrollan las reglas y principios fijados en la ley que permiten su aplicación. Esta 
facultad en ningún caso puede modificar, ampliar o restringir la ley en cuanto a su contenido o alcance.  
 
1.2 El Decreto 1077 de 2015.  
El Decreto 1077 de 2015 en diversos apartes permite al Gobierno Nacional, que en ejercicio de la facultad reglamentaria 
establecida en el artículo 189 de la Constitución Política, expida las reglamentaciones correspondientes para hacer 
efectivas las disposiciones adoptadas mediante este decreto. 
 
 

 Norma que se deroga, modifica, adiciona 
o sustituye 

Fecha 
expedición Vigencia 

Deroga     
Modifica     
Adiciona     
Sustituye     
Nuevo x  

 
 
5. Participación Ciudadana 
5.1. Socialización con actores internos y externos 
Se deberá indicar con cuales actores internos y externos se socializó el proyecto de normativo. 
Se deberá anexar las constancias de socialización, si aplica. 
• Actores internos: Dirección de Espacio Urbano y Territorial, Dirección de Sistema Habitacional y Viceministerio de 

Vivienda. 
• Actores externos: Camacol, Archivo General de la Nación, Curadores Urbanos y Oficinas de Planeación. 

 
5.2. Consulta Previa 
De acuerdo con su contenido, debe analizarse si el proyecto normativo es una decisión administrativa sujeta a las 
condiciones de la Ley 21 de 1991 en materia de consulta previa. 
Se deberá anexar las constancias de la realización de la consulta previa, si aplica. 
No aplica. En la medida en que el ajuste normativo no aborda temas referentes a la consulta previa, conforme lo 
establecido en la Ley 21 de 1991 y el Convenio 169 de la OIT. 
 
5.3. Publicidad 
De conformidad con la ley (núm. 8, art. 8, CPACA) y el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015, debe someterse el 
proyecto normativo a consideración del público. Se deberá anexar la constancia de publicación en la web del MVCT. 
Si se presentan comentarios se deberá diligenciar el formato “FPN-F-03 Matriz de consolidación de comentarios, anexarlo 
al presente documento y publicarlo en la web del MVCT. 
Si no se presentan comentarios durante el periodo de publicación en la web del MVCT, se deberá dejar constancia expresa 
en el presente numeral.  
 
De conformidad con la ley (núm. 8, art. 8, CPACA) y el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015, debe someterse el 
proyecto normativo a consideración del público. En virtud de lo cual, el proyecto de decreto se publicó en la Página WEB 
del Ministerio, por el término de quince (15) días calendario. Término dentro del cual NO__ SI___ se presentaron 
comentarios u observaciones al proyecto de resolución. Se anexa a la presente memoria justificativa la constancia de 
publicación. 
 
6. Coordinación 
Cuando el respectivo proyecto tenga impacto o comprenda materias propias de ministerios o departamentos 
administrativos diferentes al que ha tomado la iniciativa de elaboración, este deberá ponerlo en conocimiento de aquellos 
y coordinar lo pertinente para que el texto remitido a la firma del Presidente de la República se encuentre debidamente 
conciliado y refleje una visión integral y coherente. 
Se deben anexar las constancias respectivas de la coordinación y/o concertación que se produjo. 
El proyecto de Decreto no impacta o comprende materias propias de ministerios o departamentos administrativos 
diferentes a los que han tomado la iniciativa de elaboración. 
 
7. Abogacía de la Competencia Anexo 1. 
Cuestionario Superintendencia de Industria y Comercio de acuerdo con lo establecido en la Resolución 44649 de 2010, el 
cual hace parte integral de esta memoria justificativa.  
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No requiere. 
 
 
8. Otros – Modificación de Trámites 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1.2.1.11 del Decreto 1081 de 2015, cuando el proyecto normativo cree o 
modifique un trámite, deberá adjuntarse el concepto del Departamento Administrativo de la Función Pública. 
No se crean ni modifican trámites. 
 
9. El responsable(s) designado(s) para la elaboración del proyecto normativo 
Indicar nombre y cargo del responsable a la fecha del diligenciamiento del presente formato 
Javier Cabrera, Juan Camilo Rueda, Diana Cuadros y Nicolás Galarza. 
Valentina Sarmiento, Juan Camilo Alzate Ocampo, Juan Ricardo Villamizar y Carlos Felipe Reyes. 
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ANEXO 1 
Memoria Justificativa Proyecto Normativo 

 
Tipo de proyecto normativo: 
(Marque con una X) 

Decreto X 
Resolución  
Otro - ¿Cuál?  

"Por medio del cual se reglamentan la Ley 1848 de 2017, los artículos 122 y 123 del Decreto Ley 2106 de 2019 y se 
modifica el capítulo 4 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector 

Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con el reconocimiento de edificaciones existentes, el reconocimiento de 
viviendas de interés social ubicadas en asentamientos legalizados y se dictan otras disposiciones" 

 
 

CUESTIONARIO - INCIDENCIA SOBRE LA LIBRE COMPETENCIA 
(Resolución 44649 de 2010 de la Superintendencia de Industria y Comercio) 

 

 
2. ¿La regulación limita la capacidad de las empresas para competir en uno o varios mercados relevantes relacionados? Es 
posible que esto suceda, entre otros eventos, cuando el proyecto de acto: 
a) Controla o influye sustancialmente sobre los precios de los bienes o servicios o el 
nivel de producción. 

No 

b) Limita a las empresas la posibilidad de distribuir o comercializar sus productos. No 
c) Limita la libertad de las empresas para promocionar sus productos. No 
d) Otorga a los operadores actuales en el mercado un trato diferenciado con respecto 
a las empresas entrantes. 

No 

e) Otorga trato diferenciado a unas empresas con respecto a otras. No 
f) Limita la libertad de las empresas para elegir sus procesos de producción o su 
forma de organización industrial. 

No 

g) Limita la innovación para ofrecer nuevos productos o productos existentes pero 
bajo nuevas formas. 

No 

 
3. ¿La regulación implica reducir los incentivos de las empresas para competir en uno o varios mercados relevantes 
relacionados? Es posible que esto suceda, entre otros eventos, cuando el proyecto de acto: 
a) Genera un régimen de autorregulación o corregulación; No 
b) Impone la obligación de dar publicidad sobre información sensible para una 
empresa que podría ser conocida por sus competidores (por ejemplo, precios, nivel de 
ventas, costos) 

No 

 
NOTA: SI ALGUNA DE LAS RESPUESTAS ES AFIRMATIVA DEBERÁ REMITIRSE EL PROYECTO NORMATIVO PARA CONCEPTO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

1. ¿La regulación limita el número o la variedad de las empresas en uno o varios mercados relevantes relacionados? Es 
posible que esto suceda, entre otros eventos, cuando el proyecto de acto: 
a) Otorga derechos exclusivos a una empresa para prestar servicios o para ofrecer 
bienes. 

No 

b) Establece licencias, permisos, autorizaciones para operar o cuotas de producción o 
de venta. 

No 

c) Limita la capacidad de cierto tipo de empresas para ofrecer un bien o prestar un 
servicio. 

No 

d) Eleva de manera significativa los costos de entrada o salida del mercado para las 
empresas. 

No 

e) Crea una barrera geográfica a la libre circulación de bienes o servicios o a la 
inversión. 

No 

f) Incrementa de manera significativa los costos No 
i) Para nuevas empresas en relación con las empresas que ya operan en un mercado 
o mercados relevantes relacionados. 

No 

ii) Para unas empresas en relación con otras cuando el conjunto ya opera en uno o 
varios mercados relevantes relacionados. 

No 


